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EN SANTIAGO DECHILE a diez ds del mes de diciembre el 

año dos miltece, nte m4, COSNE FND GIL1I. GATICA, 

bogado, Notario Publico Titular de la Cuarta Notaría de 
1,01 

Saetiago, con oficio en Paseo Ahumada tresciento 	iaenta y 

'in, cuarto piso, Santiago, comparece 	d 	?,ÓJ(GARITA 

VIRGINIA CABO OSR, chilena, divorciaca, 	adora, ceaJa 

1-lac1rjaa 	 entidad numerY 	eis 	L1 	es doscientos 

c'iaran 	y circo íl doscientos cuarenta. 	u:cun ocho, 

erepres rt 	 KILIANRO MMINISTRADORA DE PROYECTOS 

• 	 FINNCIERÓS •S.A.., i- ieiid ael giro deiu cienominación, rol 

único tributario nüiiaoc 	tato' seis millones trescientos 

• treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y seis guión 

seis, en su calidad de administradora de KILINJRO FONDO 

DE INVERSIÓN PRIVADO, rol único tr t±Q9rnero setenta y 

seis millones trescientos treinta ZIMA cuatrocientos 
o 
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cincuenta y dos guión cero; y don ENRIQUE ALEJANDRO CABO 

OSMER chileno, divorciado, ingeniero comercial, cédula 

nacional de identidad número seis millones doscientos 

cuarenta y cinco mil doscientos cuarenta y ocho guión K; 

todos domiciliados para estos efectos en calle Cerro el 

Plomo número cinco mil seiscientos treinta oficina 

doscientos uno, piso dos, comuna de Las Condes, Santiago; 

los comparecientes mayores de edad, quienes acreditan su 

identidad con las cédulas citadas y exponen: Que por el 

presente instrumento vienen en constituir una sociedad 

anónima cerrada que se regirá por los presentes estatutos y 

por las disposiciones con€enidas en la Ley Número dieciocho 

mil cuarenta y seis y su Reglamento: TÍTULO PRIMERO: NOMBRE, 

DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO, ARTÍCULO PRIMERO: El nombre de 

la sociedad anónima es "INVERSIONES NR CABO S.A." ARTÍCULO 

SEGUNDO: Su domicilio es lct ciudad de Santiago, pudiendo 

establecer agencias o sucursales en otros puntos del país o 

extranjero. ARTÍCULO TERCERO: La duración de la Sociedad es 

indefinida. ARTÍCULO TO: El objeto de la sociedad será: 

a) Promover, organizar y desarrollar toda clase de 

actividades económicas; b) Invertir en la formación de 

sociedades de cualquier orden jurídico, formar parte de las 

mismas e ingresar, a otras ya constituidas, pudiendo incluso, 

ejercer la administración en cualquiera de ellas; c) La 

inversión de toda clase de bienes, muebles o inmuebles, 

corporales o incorporales, acciones, valores, instrumentos 

financieros, efectos de comercio y en derechos de otras 

sociedades; y, d) La ejecución de todos los actos y 

contratos que dÍan'ré]ación con lo expresado en la presente 

cláusula. TITULO SEGtJÑDO: CAPITAL Y ACCIONES. ARTÍCULO 
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QUINTO: El capital de la Sociedad es de un millón de pesos 

dividido en mil acciones nominativas de una misma serie, sin 

valor nominal. El capital y el valor de las acciones se 

entenderán modificados de pleno derecho, cada vez que la 

Junta Ord de Accionis€ -ae el balance del 
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o ejecutiva sobre tod4&os bienes del deudor. As3Lsm2,  los 
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RTICtJLO SEPTIMO La Sociedad sera adrninistfgda por '  un 

Drectorio compuesto de tres miembros Ttilar 	Los 

ej 

e en 	pocas convenidas todarte 

scritas, podrá la Sociedad, pa 

r el procedimiento expresado en el art 

ley dieciocho mil cuarenta y seis, sin p 
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s durarán por un período de tres 	sa1fil d,1 

rectorio debera ser renovado -tota1mente.'Todos 1s 
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del $D1-rectori9 podran ser reelegidos 	Los 
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spqdrán. ser o no accionistas a1e i& Socidád. Para 
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idamente e1. Director' debera •reuflr un quorum 

r 
n 	dos d1 ectores, y losiarerdos se adoptaran 

con el voto conf 
	

nos dos directores. En caso 

de empate decidirá el director que presida la sesión. El 

Directorio se reunirá en sesiones ordinarias y 

extraordinarias. Las sesiones ordinar/ erN.°-çTuellas  que 

se celebren en las fechas o día o 9s por el 



Directorio. Las sesiones extraordinarias serán citadas de 

acuerdo a lo preceptuado en el Reglamento de Sociedades 

Anónimas. El Directorio sesionará en el lugar del domicilio 

social, salvo que los directores acuerden lo contrario en 

cada caso especial. El Directorio tendrá la remuneración que 

le fije la Junta Ordinaria de Accionistas. ARTÍCULO OCTAVO: 

Si se produjere la vacancia de un cargo de director, deberá 

procederse a la renovación total del Directorio en la 

próxima Junta Ordinaria de Accionistas que debe celebrar la 

sociedad y entretanto, el Directorio podrá nombrar un 

reemplazante. ARTÍCULO NOVENO: El Directorio es el 

representante judicial y extrajudicial de la Sociedad, sin 

perjuicio de la representación que le compete al Gerente. 

Para el cumplimiento del óbjeto social, lo que no será 

necesario acreditar ante terceros, e:stá investido de todas 

las facultades de administración y disposición de acuerdo 

con lo establecido en el artículo cuarenta de la ley 

dieciocho mil cuarenta y seis, inclusive para las que se 

requieren facultades especiales de acuerdo con la ley. 

ARTÍCULO DÉCI): La Sociedad tendrá un Gerente General que 

será designado por el Directorio y estará premunido de todas 

las facultades propias de un factor de comercio y de todas 

aquellas que expresamente le otorgue el Directorio. El cargo 

de Gerente es incompatible con el de presidente, auditor o 

contador de la Sociedad, pero no con el de director. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO: El Directorio podrá conferir mandatos y 

delegar parte de sus facultades en el Gerénte o abogados de 

la sociedad., en un Director o en una Comisión de Directores 

y, para objetivos especialmente determinados, en otras 

personas. ARTÍCULO DUOÉCIMO Queda facultado el Directorio 
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que concurran al acuerdo respectivo, distribuya dividendos 

provisionales durante el ejercicio con cargo a las 

utilidades del mismo, siempre que existan utilidades 
'-:  

suficientp-4cmprobadas para cubrrlos y no hubieren 
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pérdds .ac.umiaadá . 	 CUARTO : DE LS'UNS . ARTICULO 

DECIMO TERRO 1Los ccionistas 1 se reuniran en Juntas 
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vo,t& y en segunda citación, con los accionis-s que*asis'tan':., 
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G.ralquiera que sea el numero de acciones 'p.resentes '10 

iepresentadas. Los acuerdos se adoptarán por Ya mária J W +.1 

:. 
absoluta de las acc(Qe. s presentes o represents n la 	'. 

reunion. ARTICULO DECIM CtJRTO: Los accionistáál, tendran 

derechro al unt to p 	cada acconque pose'an o reesenen, 

'J ( ) 	 ti 
\pudiendo ;acuilatloso distibuirlos en asvotaones como 

estimen conveniente. ARTICULO DECIMO QUrNT.O Sólo en 

Jata Extraordinaria de Accionistas podráç€ratáe la 

disición de la sociedad, la  transfor 	ión,fuión o' 
4 	 y 	p. 

di-iision 1,de a sociedad y la reforma d'e'sus estatutos,'la 0.. 	 l. 	 -J 
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'emisionde box 	odebentures1rc6hvertible er accione', la 
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totL de U, at_b,el o.toigamierto de garanaás reales o 

personal1espara caucíLonar obligacionØeterceros, excepto 

si éstos fieren 
	

jales, en cuyo caso la 

aprobación del directorio será suficiente. Toda Junta 

Extraordinaria se constituirá, en primerá _cJtación, con un 

quórum de la mayoría absoluta de las ap ' ne ''idas, y en 

segunda citación, con las que se o 

iagO_/ 
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representadas, cualquiera que sea su número, y los acuerdos 

se adoptarán por la mayoría absoluta de las acciones 

presentes o representadas con derecho a voto. La reforma de 

los estatutos sociales que tenga por objeto la creación, 

modificación o supresión de preferencias, deberá ser 

aprobada con el voto de las dos terceras partes de las 

acciones con derecho a voto de-la serie o series afectadas. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Tanto para las Juntas Ordinarias como 

para las Juntas Extraordinarias, los avisos de la segunda 

citación sólo podrán publicarse una vez que hubiere 

fracasado la Junta a efectuarse en primera citación, y en 

todo caso, la nueva Junta deberá ser citada para celebrarse 

dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la fecha 

fijada para la Junta no efectuada. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: 

Al treinta y uno de diciembre de cada año se practicará un 

balance de las operaciones de la Sociedad. TÍTULO QUINTO. DE 

LA FISCALIZACIÓN. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: La Junta Ordinaria 

de accionistas nombrará ahualmente inspectores de cuenta a 

fin de examinarla contabilidad, inv:ntario, balahce y otros 

estados financieros de la Sociedad; con la obligación de 

informar a la póxima Junta Ordinaria de Accionistas sobre 

el cumplimiento de su cometido. TÍTULO SEXTO: DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: La Sociedad se 

disolverá si - concurren algur.a de las causales establecidas 

en el artículo ciento tres ie la Le.y número dieciocho mil 

cuarenta y seis. ARTÍCULO VIGÉSIMO: Disuelta la Sociedad, la 

liquidación será practicada por una Comisión Liquidadora 

formada por tres personas, accionistas o no, elegidas por la 

Junta General,.' en donformidad a lo dispuesto en el artículo 

ciento diez deJIeyi-iúmero dieciocho rail cuarenta y seis. 



TÍTULO SÉPTIMO: DISPOSICIONES GENERALES, ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRIMERO: Las dificultades que se susciten con motivo de la 

aplicación o interpretación del presente estatuto serán 

resueltas por un árbitro nombrado de común acuerdo entre las 
.,. .r" 

_- partes, o ndefcto de dicho acueido, por el Juez de Letras 
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en 	C'ivil del doMicitlidrsocial. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: 
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el si1erxo ,de(i 	j estos. stattos; se api-icaran las 
» 

)disposiciones delajLey r y -dl Reglamento de Sociedades 
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.. Anónimas. .DISPOSICIONES TRANSITORIAS: ARTICULO PRIMERO: El 

\z DIrecto-rio provisorio de la Sociedad esta-ra integrado por 

/ 	'-1osiguientes directores: don Enrique Alejaidro Cab'o'Osan'er, 

dóña Margarita Virginia Cabo Osmer y don Marcelo Rodrigo 
-/  

¡Cabo Osnier. Este Directorio durara en sus funciones hasta la 
1 	 ' 
i - 	 celebración de la Pr-imra Junta Ordinaria de Accionistas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Durante el período comprendido entre la 

fecha de esta --escritura y la completa legalizacion de la - 
_•- 

Ç socied.ad; ei¼iectorio rovisorio obrara, en todo momento, 
ç 
'bomo mandatario de cada uno de los suscriptoresde acciones 

'1 
de los cesionarios de sus derechos, ytendrá'en el, 

d'esei4eño de su mandato todas las atribudid'nes qustos 

,-••J.• 	 s 

\ 	esatut&sseñalan cada vez que iáeen r.ferencia al 
\- 	- 

N-\ 	Lc Lo ' 	 de 

J fi 
\>la Socifedi asciende a un millón de péos dividido'en mil 

acciones nominativasç. de unamisma-serie, s i n valor nominal, 

esta sus-crtoy sea4pagado de la sg.uiente forma: UNO) 

ENRIQUE ALE3ANDRO CAO-OSMERsüscribe y paga la cantidad de 

una acción por un valor de mili pesos, que corresponde al 

cero coma uno por ciento del capital social. Dicho aporte es 
/ PNDO 

enterado en •este acto en dinero en 	 la caja 

social. DOS) KILIMANJARO FONDO DE 	 0, a 

Jo  
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través de su representante, suscribe la cantidad de 

novecientos noventa y nueve acciones por un valor de 

novecientos noventa y nueve mil pesos correspondiente a un 

noventa y nueve coma ocho Oor ciento del capital social. 

Dicho aporte es enterado en este acto en dinero en efectivo 

en la caja social. ARTíCULO CUARTO: Quedan designados como 

inspectores de cuentas don Juan Carlos Cerda Celis y don 

Juan José María Pérez Villa, quienes examinarán la 

contabilidad, inventario y el primer balance de la sociedad 

que se constituye por esta escritura, debiendo informar por 

escrito de su labor a la próxima Junta Ordinaria de 

Accionistas. ARTÍCULO QUINTO: El primer balance de la 

sociedad se practicará al treinta y uno de diciembre de dos 

mil trece. .ARTÍCULO SEXTO: Para todos los efectos legales 

las partes fijan su domicilio en la ciudad de Santiago y se 

someten a la jur.isdicción de sus Tribunales de Justicia. Se 

faculta al portador de copia autorizada de esta escritura o 

de su extracto para requerir todas las inscripciones, 

subinscripciones, anotaciones y publicaciones que procedan 

en los Registros que correspondan.- La personería de doña 

MARGARITA VIRGINIA CABO OSMER, para representar a 

KILIMANJRO ADMINISTRADORA DE PROYECTOS FINANCIEROS S . A. en 

su calidad de administradora de KILIMANJRO FONDO DE 

INVERSIÓN PRIVADO, consta de escritura pública de fecha tres 

de diciembre de dos mil trece, otorgada en la Notaria de 

Santiago de don Cosme Fernando Gornila Gatica, que no se 

inserta por ser conocida por las partes y del notario que 

autoriza.-Minuta redactada por abogado doña Karen Abusada 

Meserlian. En comprobante y previa lectura firman los 

comparecientes el presente instrumento. Se da copia. Doy 



fe.- La presente escritura se encuentra anotada en el 	go- 

Libro de Repertorio bao el N14199/2013. / 
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